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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. FRECIO DE SUSCRICIÓN.

b t in 2^002,4’ en la Administración del Bo- 
Misericordia. de 1& Casa*Hos>)ício 

mitiendTs'tiT1168 d6 P°drán haCerse re
letra de i mporte en libranza del Tesoro ó ««> iacii cobro.

86 remitirá franqueada 
«añal C^a imprenta D. Gregorio Ca-

TR8INTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
0^®.H

cla^abiiSatoH1!,0?^*011®8 generales del Gobier- 
do=a.' de Q„e gc 'as para cada capital de provin-desde cnB?Ue 80 lnih?^.ra Ca. - caPital de provin- caldi do *a mualr° dial aL^8!1 oficialmente en ella, y l b t i 
bre ProvinnT11 l)ara los demás pueblos piar1831). V1ncia. (.Decreto de 28 de Noviem- peni

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú-
mero siguiente.

, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pARTE OFICIAL.

DEL CONSEJO DE M1MSTH0S.
Ss. Mi\t . ■ ~

(Q. D, (1V el ^ey y la Reina Regente 
^núan s SU Augusta Real Familia con- 

ui novedad en su importante salud.
^Gaceta 2 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

'UNlSTERlo DE FOMENTO.
Dq m . y .
P^Stitución T í111’ P01* la 8'raCÍa de DÍ0S y 

jurante si/ ’ España, y en su nombre 
Keino, menor edad la Reina Regente del 

. todos 1 - ■
nU^ed: ^uc b/’il16 Ia presente vieren y entendieren, 

a'l*o ]0 Bj Cortes han decretado y Nos sancio-
, Mulo
/ a Malaga p00, E1 ^rro^rril de El Campamen- 
a ’- ,y de con..» equivalencia del auxilio que según

Estado no., f  16n debía cobrar en obligaciones 
* - ^^venció,. ?enocarriles, recibirá 28.800 pesetas 
.'‘tillico y . [01> kilómetro, que será pagada en 
/ ^ucen las obr. reduc0¡óu alguna á medida que 
s/1 e.y de Couce// CU la misma forma que dispone 
...Puente, sin r n, que.en todo lo demás queda 
'herido ferrocarril6 eü ningún caso pueda cobrar el 

‘ eu un mismo año más de la mi

tad del importe total de dicha subvención. La dis
posición legal que antecede anulando todo lo que 
contrario á ella resulte en los expedientes respecti
vos, se aplicará á los ferrocarriles que, estando 
comprendidos en la misma ley de Concesión de 7 
de Marzo de 1873, tienen en suspenso el pago del 
auxilio que debe darles el Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—María Cristina.— 
El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

(Gaceta 27 Julio 1887).

11KAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey 1). Alfonso XIII (que 
Dios guarde), conforme á lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer que sea 
declarado desierto el concurso anunciado para pro
veer una plaza de Profesor de Aritmética y Geome
tría del dibujante, vacante en la Escuela de Bellas 
Artes de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1887.-—Navarro 
y Rodrigo.—Sr. Director general de Instrucción 
1 U Wica* (^Gaceta 2 Agosto 1887.)
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SECCION SEGUNDA.

MIMO OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CORREOS .

^Dirección geMTal de Correos y Telégrafos .—Por 
virtud de lo dispuesto por la Real orden de hoy, la 
licitación pública para contratar la conducción del 
correo entre la estación férrea de Gallur, la oficina 
del ramo de este punto y la de Pamplona se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las 
condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la Gacela de 
Ixladñd y Boletines oficiales de las provincias de Za
ragoza y Navarra y por los demás medios acostum
brados, y tendrá, lugar simultáneamente ante los 
Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes de Ga
llur, Ejea de los Caballeros y Sangüesa, asistidos 
de los Administradores de correos de los mismos 
puntos el día 5 de Setiembre, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 
10.900 pesetas anuales.

3 .a Para presentarse como licitador será condi
ción precisa constituir préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias ó de los puntos en que ha de celebrar
se la subasta, la suma de 1.090 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto 
de 29 de Agosto de 18*76, ó disposiciones vigentes, 
el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á los interesados, menos el co
rrespondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de De
pósitos inmediatamente que reciba ia adjudicación 
definitiva del servicio, según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cerra
do, exprésandose por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponente, en que consts su aplilud le
gal, huena conducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa 
presentación de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones (que deberá 
verificarse en papel de la clase 11.ft), se observará 
la fórmula siguiente:

Don F. de T , natural de. vecino de...... me 
obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
en carruaje entre la estación férrea de Gallur, la 
oÉcina del ramo de este punto y la de Pamplona, y 

vice-versa, por el precio de.....pesetas anuales, ba 
jo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
7 .a Abiertos los pliegos y leídos iiúblicameute, 

se harán constaren el acta de subasta, declarándose ■ 
el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual, en el términ0 
más breve posible, se remitirá el expediente á Ia 
Dirección general del ramo en la forma que detei" 
mínala circular del mismo Centro, fecha 4 de ke- 
tiembre de ¿880.

8 .a Si de la comparación resultase igualiuentL 
beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá C11 
el acto, y por espacio de media hora, nueva licita" 
ción verbal entre los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate. I

9 ." Cualesquiera que sean los resultados de D5 
proposiciones que se hagan, como igualmente 18 
forma y concepto de la subasta, queda siempre i'6' 
servada al Ministerio de la Gobernación la libre f8' 
cuitad de aprobar ó no definitivamente el acta d 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servi
rlo público.
Condiciones bajo las que se contrata la conduce^1 

diaria del correo de ida y vuelta entre la estaciv^ 
férrea de Gallur, la oficina del ramo de 
punto y la de Pamplona, de las provincias de 7^' 
ragoza y Navarra.
1 .a El contratista se.obliga á conducir en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta, desde la est»' 
ción férrea de Gallur á la oficina del ramo de e^ 
punto y la de Pamplona, toda la corresponden^ 
(entendiéndose también como tal los pliegos con v8' 
lores declarados, y alhajas aseguradas) y periódico5 
que le fueren entregados, sin excepción de ning*111'1 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de"» 
más correspondencias dirigidas á cada pueblo de 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á oti'°d 
destinos, y observando para su recepción y entreg'8 
las prescripciones vigentes.

2 .a La distancia de 140 kilómetros que compi'C11' 
de esta conducción debe ser recorrida en 20 hori11” 
con el tiempo que se invierta en las detenciones qu® 
se fijan, con las horas de entrada y salida en 1°. 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, eu c‘ 
itinerario aprobado por la Dirección general, el 
podrá modificarse por dicho Centro según conveng 
al mejor servicio. ,

3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas 
no se justifiquen debidamente pagará el contrati5 
en papel de multas la de 10 pesetas por cada cu-*11' 
de hora, y si las faltas de esta ú otra especie 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
tracción de expediente, se propondrá ai Gobiern'-’, 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuíci0 
que se originen al Estado.

4 ." Para el buen desempeño de esta conducci , 
deberá tener el contratista el número suficiente 1 
caballerías mayores, situadas en los puntos más ce* 
venientes de la línea, á juicio de los Administrado1" 
principales de Correos de Zaragoza y Pampl0"^'. 
Los carruajes tendrán almacén capaz para condtE , 
la correspondencia, independiente del lugar que oc 
pen ios viajeros y equipajes, si los llevare.
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5. Es condición indispensable que los conduc- I tirá
l'fK rio L. -------------------- T . • i 1 . í01 de la correspondencia sepan leer y escribir.

_ • Sera responsable el contratista de la conser- 
v&ción en buen estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca ¡a correspondencia, pre- 
'^''^udola de la humedad y deterioro.

‘ v . La cantidad en que quede contratado este 
Re,^io se satisfará por mensualidades vencidas en 

-i esorería de Hacienda de Zaragoza ó Pamplona, 
d si ^,contl‘ato durará cuatro años, contados 

es( e el día que se fije para principiar el servicio al 
Oq aln*Gar Ia aprobación superior de la subasta.

. ■ Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
e¡ASa . Po.r escr>to el contratista á la Administra-

11 principal de Correos si se despide del servicio, 
tro1? • ^Ue, t*an^° inmediato conocimiento al Cen- 
dad á C^V0, Tueda Procederse con toda oportuni- .

* a '.'neva subasta; pero si por causas ajenas á los 
VOOP°S11°® ^e dichos Centros no se consiguiera nue- 
tac■remate, hubieran de celebrarse dos ó más lici- 
nua°neS’ contratista tendrá obligación de conti- 
bai S,U c?mProiniso por espacio de tres meses más, 
dier C' lnismo precio y condiciones. Si no se despi- 
Pllt a a Pesar de haber terminado su contrato, se 
QuedH ^Ue sinUC desempeñándolo por la tácita, 
ción í' eu este cas0 reservado & ia Administra- 
cuandr (!eiech° de anunciar la subasta del servicio 
Pación ° Clea oPortuno. Los tres meses de antici- 
zar¿n ,C(^n lúe debe, hacerse la despedida se empe- 
desde Alevntbr, Para i°s efectos correspondientes, 
ción dla en q116 66 reciba el aviso en la Direc- 

necesardu.rante el tiempo de esta contrata fuese 
8Ubasta° VaAÍav en Parte la ruta de la línea que se 
que esta ah' . Cuenta del contratista los gastos 
i"ndemnicp-teraCÍ61? oc^iove, sin derecho á que se le 
ó dismin ^Pero si resultára de la reforma aumento 
uiero dp llcl6n de distancias, ó mayor ó menor nú- 
auinentr>?Pei •Ones, el G°bierno determinará el 
condiuv. - re ,aja que á prorata corresponda. Si la 
rá í>nt. * S(r variase del todo, el contratista debe- 
Cuipntn tair ( Cntro del término de los 15 días si- 
ne á .v r en Tue se le dé aviso de ello, si se avie- 
camir ntlnuar Prestando el servicio por el nuevo 
bastm0’ “ Cn Caso uegativo, el Gobierno podrá su- 
se le 10 nue.vaineute; pero si aquélla se suprimiera, 
cipació°mUpÍCará al contralista con un mes de anti- 
gUna U’ 81,1 flue tenga derecho á indemnización al- 

gOs " ^as exenciones del impuesto de los portaz- 
rpeo On;?z^os ó barcajes que correspondan al co- 
del árf6 ?j.UíÍtarán & lo determinado en el párrafo 12 
el arr:' y (lel pliego de condiciones generales para

187qU ° de a(luéllos, de fecha 23 de Setiembre 
se dicb.j a ^as disposiciones que con posterioridad 

12 sobre 61 particular.
lugarG®PU^S de rematado el servicio no habrá 
?atos a?nació? al^na’ en el caso de que los 
la dístn1C.ia 68 servido para determinar
OQuivnZ10^ ’lue separa los puntos extremos resulten 

1'3 en más ó en menos.
Re eleva•' Cim adjudicación por la Superioridad, 
cuenta da 6 con1;rato escritura pública, siendo de 
y de do- ^^ataute 'os gastos de su otorgamiento 
correspo Cp^laS s’mldcs> y otra en d papel sellado 

1 u ¡ente; esta última y una simple se remi-

... i á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración jirmci- 
pal del ramo por la cual hayan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia en que se vei l~ 
fique el remate. En la escritura se hará constai la 
formalización del depósito definitivo de fianza poi 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al interesado ínteun 
no se disponga asi por el referido Centro. , 

14. El Contratista satisfará el importe de la in
serción del anuncio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto de entregar en .a 
Administración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real oraen 
de 20 de Setiembre de 1875. ,

15. Contratado el servicio, no se podra suba
rrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno. .

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, impidien
do que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Admims- 
tración pública su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarcimiento de 
los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 27 de Julio de 1887.—El Director gene
ral, A Mansi.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, que se celebrará simultáneamen
te el día 5 del próximo Setiembre, á la una de la tar
de, en la Secretaría de este Gobierno civil y en las 
de los Ayuntamientos de Gallur y Ejea de los Ca
balleros.

Zaragoza 2 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL HE ZARAGOZA.
SECRETARÍA.

Admitido el expediente instruido por el Ayunta
miento de Aniñón en solicitud de que se condone la 
contribución territorial á los vecinos y terratenien
tes del término municipal por haber perdido todos 
ó la mayor ¡jarte de sus frutos, á consecuencia dejos 
pedriscos descargados sobre el mismo en las noenes 
de los días 30 y^ 31 del último pasado en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 101 del re 
o-lainento general para el repartimiento y cobranza 
de la contribución de inmuebles de 30 de Setiem >ie 
dP 1885, he dispuesto anunciar el hecho en este pe
riódico oficial para conocimiento de los demas pue
blos de la provincia, á quienes se concede el termino 
de 15 días para que expongan acerca de la exacti
tud é importancia de la calamidad lo que se les ofrez
ca y parezca; advirtiéndó^e que el importe del per
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dón que, en su caso, haya de concederse á Anirión 
será, como la ley previene, á más repartir en el si
guiente ano económico entre los demás pueblos de 
la provincia.

Zaragoza 2 de Agosto de 1887.—El Vicepresi
dente, Manuel Castillón. —De su orden, Francisco 
Bellostas, Secretario,

SECCION QUINTA,

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN.

El Intendente militar del distrito de Aragón,
Hace saber: Que á las once de la mañana del día 

9 de Setiembre próximo tendrá lugar una pú
blica y simultánea licitación en esta capital y en las 
Plazas de Huesca, Teruel y Jaca, con objeto de la 
adquisición de los aceites mineral y vegetal, carbón 
y materias de relleno para jergones y cabezales, con 
destino á las Factorías de utensilios de Zaragoza y 
Jaca que se necesiten durante un año para el su
ministro del Ejército y Guardia civil, estantes y 
traseuntes en ambos puntos, y por las cantidades 
que se indican en el cuadro redactado á continua
ción de este anuncio.

El acto de subasta tendrá lugar en la Intendencia 
militar de este distrito y Comisarías de guerra de 
las Plazas arriba citadas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en sus res
pectivas oficinas en las horas hábiles de despacho, 
á contar desde el día de esta fecha, así también el 
de precios desde el día que se publique, que se ve
rificará oportunamente.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
se presentarán al Tribunal de la misma desde media 
hora antes de dar principio al acto en pliegos cerra
dos, redactadas en papel del sello 11.°, sin raspa
duras ni enmiendas, arregladas en un todo al mo
delo que con este anuncio se publica, y acompaña
das de la carta de pago que acredite haber hecho 
en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de 
las tres provincias de este distrito el correspondiente 
al 5 por 100 del valor del artículo ó artículos que 
comprendan aquéllas, debiendo cada uno de los au
tores concurrir al acto, bien personalmente ó por 
apoderado con poder otorgado ante Notario públi
co y exhibir la cédula personal, sin cuyos requisi
tos se tendrán por no presentadas aquéllas.

La celebración de la subasta tendrá lugar con 
arreglo á las prescripciones del reglamento provi
sional de contratación, aprobado por Real orden de 
18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes.

Zaragoza 2 de Agosto de 1887.—Manuel Rodrí
guez.

Cuarlro cLemoslratwo de la s cantidades de aceite, 
tróleo, carbón y materias de relleno para jergo
nes y cabezales que se consideran necesarios en 
Factorías de utensilios que d continuación se e$g 
presan, para el suministro del Ejército y Guarde- 
civil durante un ano. ■

NOTA. Las cantidades anteriores podrán aumentad® 
ó disminuirse, según lo reclamen las necesidades del ser
vicio.

FACTOIIÍAS. ACEITE.

Hectólitros.

PETRÓLEO.

Hectólitros.

CARBÓN.

Quins. méta.

ESPARt 0'

Quins.J^'

Zaragoza. 30 270 2.760 2.000

Jaca......... 16 » 410 »

46 270 3.170 2.000

Zaragoza 2 de Agosto de 1887.—Conforme.-—^ 
Intendente militar, Manuel Rodríguez.—El Jefe In' 
terventor, Manuel Valdivielso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... ., residente en. , cali6 

de..... , número........ enterado del anuncio y pliega 
de condiciones establecidas para la adquisición p°r 
parte de la Administración militar del aceite, petrú' 
leo y carbón y materias de relleno para jergones y 
cabezales en la Factoría (tal ó Factorías tales), par* 
el suministro del Ejército y Guardia civil durante 
un año, se compromete á entregar en la misma (4 I 
en las mismas), con sujeción á las bases de dichP 
pliego de condiciones, el artículo (ó artículos) si* 
guientes:

Tantos (en letra) hectólitros de aceite en la FaC'' 
toría de.......  al precio de (tantas) pesetas y (tantos) 
céntimos (en letra).

Tantos (en letra) hectólitros de petróleo en la Fac
toría de....... al precio de (tantas) pesetas y (tantos) 
céntimos (en letra).

Tantos (en letra) quintales métricos de carbón 
ia Factoría de.L;., al precio de (tantas) pesetas y 
(tantos) céntimos (en letra).

Tantos (en letra) quintales métricos de esparto eü 
la Factoría de....,, al precio de (tantas) pesetas y 
tantos (céntimos) (en letra).

Y para que sea válida esta proposición acompa8° 
adjunta la carta de pago que acredita haber hecb° 
el depósito necesario.

(Fecha y firma del proponente).

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

AGENCIA DE ZARAGOZA.

Desde el día 5 al 20 inclusive del mes actual ten' 
drá lugar en esta capital la cobranza á domicilio de 
las contribuciones territorial é industrial, corres* 
pendientes al primer trimestre del año econóinic0 
de 1887-88. g

Los cobradores sólo se presentarán una vez en el 
domicilio de los contribuyentes, si bien éstos podrán
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eu‘la nlaJnff^ ^nJa oütiina de la recaudación, sita 
abierta en ¡n i S?11’0;. núm- 3’ q»e se hallará 
mañana á l-i\nm'7ldl°S/ desde las siete de la

^»f 0 1887.-E1 Agente re-

SECCION SEXTA.
dT rte ^““‘amiento, fecha 31 del 

la c°ntri¡ Úp,/ i 10? se á P^lica subasta 
Asninos v r ( e a cobranza del repartimiento de 
económienyoeCar6‘os antorizados dei presente año 
sistorial de te,¡d^ lu6*ar en la Sala Con-
Pheg’o de pnn r PUe l-0 d'a *4 del actual, bajo el 
eu ia Secrp? s 1?nes se halIará de manifiesto 

Salilla,T,5e es,e Ayuntamiento.
calde> Sixtn d 8 Ó? 1,0 de Ag‘ost° de 1887.—El Al-

Próximo kíba^P16 desde el día 29 de Setiembre 
? .6U aSreí-;i de Médico-Cirujano de este pueblo 

anual ? °t  dotada con GO cahíces de
tba de ai,a^' ljas ilicitudes se admitirán hasta el 

Va)p. ilc 10 ^es.
Paustino Atosco7 de Juli° de 1887-~E1 Alcalde,

Pueblo se haHiPAlmac^u^C0 de Beneficencia de este 
aS Próximo S Vacante desde el día 30 de Setiem^ 

e* que la désemn^611 la que termina el contrato 
P setas al añ0 T 6^a: su dotación consiste en 80 
&OPpesto m’ ^udas por trimestres vencidos del 
iutar las ií>naL. clPal; pudiendo el agraciado con- 

i Losqued?sp conl°s vecinos.
( es documentafklO1iJtSner‘a dirigirán sus solicitu- 
ctl|al. ' al Sr. Alcalde hasta el día 31 del 

l'Uceui 1 0 * a
tonio Jimetio. Asosto de 1887.-E1 Alcalde, An-

Ls

e esta villa se hnlí1Clna Cirujía mayor y menor 
.. en loo pesetae 8 vacante: su asignación consis- 
.filias pobres 68 por la asistencia de trece 
¿esuPuesto inunS? i 88 Por trimestres vencidos del 
lev»equi8ito indisupn yk 88 lgualas de 240 vecinos- 
ÍBK —b- -

de °=ho dTasV*11"81 Sr Alca,de ™ tér- 
previn anuncio in’..,contar desde el en queaparez- 1 evp la c10 mserto sn el Bo l e t .n  Of ic ia l  de la 
Ar uotor 2 aUaríti. e Agosto de 1887.-E1 Alcalde, Andrés

A d88’ a C?ntar deSde esta fe~ 
crpt.> = manifipQf doce de Ia mañana, se ha- 
te j -a a de este Avm freparto de consumos en la Se- 
misnJ término r^¡lent0,. admitiéndose duran- 

Paella froesenteu. amaciones clue contra el 
teo Moreno,' de A8°sto de 1887.-El Alcalde, Ma-

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago za.—Pi lar.
D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas causadas en ciertos autos ejecutivos 
pendientes en este Juzgado, se sacan á la venta en 
pública, doble y simultánea subasta las fincas si
guientes, sitas en la villa de Fuentes de Ebro y sus 
términos:

l .“ Un campo, en la partida del Cascal, de ca
bida de dos cahíces, una hanega y seis almudes de 
tierra, toda ella inculta; que confronta por N. y E. 
con Francisco Tolón, por M. con César Lapuente y 
por O. con Teresa Larrayad: tasado en 220 pesetas.

2 .a Otro campo, en Pradillo, de cabida de 10 
hanegas; confronta por N. con Mariano Genzor, 
por E. y M. con rasa, y por O. con camino: tasado 
en 180 pesetas.

3 .a Otro campo, en el monte, partida de Val- 
derranca, de cabida de medio cahíz de tierra; con
fronta por N., M. y E. con camino, y por O. con 
Teresa Larrayad y Félix Francés, todo él inculto: 
tasado en 26 pesetas.

4 .a Otro campo, en la partida del Arbolado, de 
cuatro hanegas de cabida; linda por N. con herede
ros de Mariano Sorolla, por S. con Romualdo Sán
chez, por M. con porción de la finca indivisa y por 
O. con rusa: tasado en 260 pesetas.

5 .a Una viña inculta, en la partida del C'ascal, 
de cabida de tres hanegas, II almudes de tierra; 
linda por N. con Teresa Larrayad, por E. con Pe
dro Sainz, por M. con Pedro Martínez y por O. con 
Manuel Berges: tasada en 108 pesetas/

6 .a Una era y pajar, en la partida de Espinal- 
go, de dos hanegas de cabida; linda por N. y M. 
con riego, por E. con camino y por O. con Miguel 
Soro: tasada en 158 pesetas.

7 .a Un campo, en la partida de viña de Jaime, 
todo inculto, de cinco hanegas de cabida; linda por 
N. con Teresa Larrayad, por E. con tierra de Blas 
Ladrón, por M. con riego y por O. con Salvador 
Gambod: tasado en 56 pesetas.

8 .a Otro campo, en la partida de Algodor, de 
cabida de cuatro hanegas, en sú mitad de extensión 
se halla inculto; linda por N. y E. con escorredor, 
por M. con Teresa Larrayad y por O. con rasa: ta
sado en 58 pesetas.

O." Un campo, en la partida de Lagranja, de 
cabida de dos hanegas y diez almudes; linda por N. 
con Manuel Poroche, por E. con Martín Latorre, y 
por M. y O. don riego: tasado en 158 pesetas.

10 . Otro campo, en la misma partida de Lagran
ja. de siete hanegas y ocho almudes de cabida; lin
da por N. con Alejandro Molinos, por E. con Ma
nuel Francés, y por M. y O. con rasa: tasado en 258 
pesetas. "

11 . Otro campo, en la partida del campo del Se
ñor, de cabida de 11 almudes; linda por N. y S. 
con José Doñaque, y por M. y P, con rasa: tasado 
en 66 pesetas.
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25. Otro campo, en la misma partida que el an
terior, de cuatro hanegas de cabida; linda por • 
con senda, por M. con Francisco Molinos, po* '■ 
con María Espada y por O con Francisco Artajou^ , 
en su mitad se halla inculto, y fué tasado en 70 pe
setas.

26. Otro campo, en la partida de Casca!, de tres 
hanegas y seis almudes de cabida; linda por 
Francisco Artajona, por M. con Ana Piquer, por ' 
con el de Sixto Genzor y por O. con riego: tasa< 
en 98 pesetas. , , ’

27. Otro campo, en dicha partida de Casca!,1 
cuatro hanegas, dos almudes de cabida; linda p® 
N. con Mariano Genzor, por M. con riego, por J’ 
con Ana Piquer y por O. con Ramón Gambod: 3 
sado en 110 pesetas.

28. Otro campo, en la partida del brazal de La 
cal, de tres hanegas y ocho almudes de cabida, cuy 
extensión es viña en la actualidad; linda al N. y 
con D.n Eugenia Pignatelli, por M. con carrete 
y por O. con Rafael Aliacar: tasado en 132 ¡

29. Otro campo, en la partida de Juncares, 
siete hanegas y 10 almudes de cabida, toda ella i*1 
culta; linda por N. con Fernando Carbonell, por ‘ I 
con riego, por E. con Francisca Miguel y por ' 
con Pascual Lapuente: tasado en 116 pesetas.

30. Otro campo, en dicha partida de Juncar8 # 
de dos hanegas, 10 almudes de cabida; linda por 
con Sixto Genzor, por M, con Félix Laviñeta, P 
E. con Joaquín Larraz y por O. con Francesco La1 
bea: tasado en 97 pesetas. ,

31. Otro campo, en la misma partida de ¿ll.# 
cares, de un cahíz y siete hanegas de cabida; 1^ 
por N. con acequia, por E. con D.“ Eugenia l,1^ 
natelli, por M con camino y por O. con Frand6 
Miguel: tasado en 566 pesetas.

32. Otro campo, en la partida de MorretóH'^, 
seis hanegas y un almud de cabida, toda ella iDcol) 
ta; linda por N. con Petra Viamonte, por E-b v 
Francisco Lambea, por M. con Pedro Lapue» - 
por O. con Pedro Lusarreta: tasado en 92 pesetas-^

33. Otro campo, en la partida de Coseruelo, 
tres hanegas y un almud de cabida; linda por r ' 
E. con herederos de Telesforo Val, por M. con 
nito Viamonte y por P. con viesa de Ginel: ta£ 
en 132 pesetas. ej8

34. Otro campo, en la partida de Launa!, de =ol) 
hanegas y tres almudes de cabida; linda por 
Martin Latorre, por E. con Mariano Sorolla, y 1 
M. y O. con carretera: tasado en 160 pesetas. je

35. Otro campo, en dicha partida de LaDUal, r 
cinco hanegas y seis almudes de cabida; lind*1^ 
N., E. y O. con Enrique Avala, y por M. con 1* 
cisco Sorolla: tasado en 168 pesetas.

36. Otro campo, en la partida de Ruidor, dc c01j 
hanega y 10 almudes de cabida; linda por * cy- 
carretera, por E. con Pedro Martín, por M. co” 
mino y por O. con Mariano Parral: tasado e 
pesetas. . .

37. Otro campo, en la partida de (Jasca!; 01. N* 
te hanegas de cabida, todo él inculto; linda P cOp 
con camino, por E, con Ana Piquer, por L 9* 
brazal y por O. con Antonio Baltá: tasado 
pesetas. ypl'

38. Otro campo, en el monte, y partida ¡jj# 
depuey, de cabida de una y media yugada?

12. Otro campo, en la misma partida del campo 
del Señor, de una hanega, ocho almudes de cabi
da; linda por N. con Juan Fau, por E. con Grego
rio Calvo, por M. con José Domeque y por O. con 
José Miguel: tasado en 125 pesetas.

13. Otro campo, en la partida de la Manga, de
dos cahíces y siete hanegas de cabida; linda por N. 
con senda, por M. con Mariano Genzor, por E. con 
riego y por O. con campo de Manuel Berges: tasado 
en 192 pesetas.

14. Otro campo, en la partida llamada de Mora, 
de tres hanegas y 10 almudes de cabida; linda por 
N. con yermo, por M. con Mariano Genzor, por E. 
con Joaquín Garcés y por O. con Pedro Lusarre: 
tasado en 82 pesetas.

15. Otro campo, en la misma partida de Mora, 
de un cahíz de cabida; linda por N\ con Matías 
Panivino, por E. con Alejandro Moliros, por M. 
con acequia y por O. con Camilo Molinos: tasado 
en 206 pesetas.

16. Otro campo, en la partida de campo hondo, 
de cuatro hanegas de cabida; linda por N. con Ma
ría Larrayad, por E. con Teresa Larrayad, por M. 
con acequia y por O. con María Larrayad: tasado en 
92 pesetas.

17. Otro campo, en la misma partida de campo 
Fondo, de cabida1 de un cahíz, una hanega y tres 
almudes; linda por N. con escorredero, por M. con 
José Lizaga, por E. con Joaquín Molinos y por O. 
con Ana Piquer: tasado en 180 pesetas.

18. Otro campo, en la partida de Mesa-redonda, 
de seis hanegas y ocho almudes de cabida; linda 
por N. con campo de Hipólito Soro, por E. con Jo
sé Miguel, por M. con acequia y por O. con Fran
cisco Lapuente: tasado en 148 pesetas. ,

19. Un campo inculto, que antes fué vina, en 
la partida de Viña de Jaime, de siete hanegas y ocho 
almudes de cabida; linda por N. y E. con riego, 
por M. con camino y por O. con Ramón Gamón: 
tasado en 82 pesetas.

20. Otro campo, en la partida de la Garnacha, 
de dos hanegas de cabida; linda por N. y E. con 
Francisco Zapater, por M. con Rafael Torres y por 
O. con escorredor: tasado en 22 pesetas.

21. Otro campo, en la partida de Casca!, de 
cuatro hanegas y ocho almudes de cabida; linda 
por N. con camino del Medio, por M. con Manuel 
Faya, por E. con Toribio Pueyo y por O. con Ra
món Gambod; todo inculto, y fué tasado en 60 pe
setas.

22. Otro campo, en dicha partida de Lascal, 
también inculto, de cinco hanegas de cabida; linda 
por N. con D. Pedro Sainz, por M. con Manuel Ber
ges, por E. con Antonio Larrayad y por O. con Te
resa Larrayad: tasado en 89 pesetas.

23. Otro campo, en la misma partida de Lascal, 
también inculto, de siete hanegas de cabida; linda 
por N. con el Sr. Conde de Fuentes, por M. con he
rederos de San Martín, por E. con Jesús Mur y por 
O. con Agustín Viamonte: tasado en 86 pesetas.

24. ' Otro campo, en la partida de Brasal alto ó 
Boyal, de cuatro hanegas y cuatro almudes de ca
bida, todo él inculto; linda por N. con Francisco Za
pater, por M. con riego, por E. con Félix Ramón y 
por O. con herederos de Francisco Sorolla: tasado 
en 71 pesetas.
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COn J.°.sé Ladróu» P°r E- con Pablo Valen- 
la’ J por M. y O. con terreno inculto: tasado en 

-o pesetas.
39 otro campo, en el monte y partida de Val- 

con vnca\de fabida de dos yugadas; linda por N. 
uor PA*lacar» Por con Felipe Aguilar, y

40 * n " C°n monte: tasado en 56 Pesetas.
?tr° í^0’ en la misma Partida de Valde- 

liníb/1’ ( eKpaoida de media yugada, todo inculto; 
luontePCv' N' n'' JO''ge ‘'í™8,3’ l,Or E' y M' con 

41 ’ r?K>1 " C0U camino: tasado en 18 pesetas, 
terinr i tro oampo, en la misma partida que el an- 
JorL i Ca )lda de media yunta; ünda por N. con 

b Lizaga, por E. con José Donaque, y por M.- 
42 oa camiuo: tasado en 16 pesetas.

chenda i'0 ^TP0’ eu la Partida de Varella de Fa- 
cabezo’ Ü<! p lda de dos yugadas; liúda por N. con 

Cami,1°’ y pOr M* y °- eon 
43 a  ado en 59 pesetas.

Inda de f ll’° camP°, eu la partida de Patilla, de ca- 
monte vles yuSadas; linda por N., E. y M. con 
110 pesetas0' C°n Teresa La^ayad:’tasado en 

de cahia?tI° cainP°» en la partida de Valdompere, 
c°n niontV ? CUatr° yu^adasí linda por N., E. y O. 
der: tas i comnu> y por M. con corral de Merca- 

45. nt° en 119 pesetas.
todo ine. i.'0 campo, en la partida de Valderranca, 
N., p u* de dos yuntas de cabida; Jinda por 
pesetas. cou monté común: tasado eu 51 

46. pj.
de una lp 8 era PaJar» en Ia partida de Espinalgo, 
P°r M. cotn/6 d0 caldda; linda por N. con camino, 

cou Joaquín Sánchez y 
pesetas. an»el Fraile y camino: tasada en 260 
. Un t >• "^da de Jllr , e^'eno> que antes fué olivar, en la ¡jar- 

Ulmudes v ltCarpS, de cabida de una hanega y seis 
con Teresa y tiene dos olivos; linda por N. 
Por M. y P 'ailayad, por E. con Matías Ladrón, y 

48." OtrñCOn camit)0: tasado en 106 pesetas.
divos, de 10^'^P0,’. eu Ia partida de Capiró, con 11 
N. y E erm rr medio almudes de cabida; linda por 

m- y o.”0-
4<J- Un o’iv ’ lasado en 140 pesetas.

v- «hundes d'. la Partida de Azurío, de nuc
ido arranca 1’ .(ablda> sin ningún olivo por haber 
da por jq, ‘' üf;,reciepteniente los 10 que tenía; lin- 
cisco Zanátp U 11 ^Hci800 Sorolla, por E. con Fran- 
c°h rasa- ’ f01* ^l" con Matías Ladrón y por O. 

,00. n^sado en 60 pesetas.
pilcado; ]¡na¡ ca8a’ .en la calle del Pueyo ,núm. 4 du- 
P01" *a iza,..- a llOr Ia derecha con Agustín Ladrón, 
Pa*da COn . ' I( a cón I omás González y por la es- 
P^etas. eal,e del Trinquer: tasada en 1.210 

■ 51. (j
derecha con0?1?8^ eU mi8Iüa calle; linda por la 
On Rafael a l -8 lberta Verdurán, por la izquierda 
10nte: tasado tCarJAP°r la esPalda «o» Pedro Via-

Ilanegas y^nM81’ la Partida de Azurío, de tres 
Íq 0 Por haberl°a Udes de. cabida, sin ningún 
j, qne tenia. ]¡ T ° arrancados recientemente los 

con Matías ? Por N1 con Antonio Ramón, por 
con camino: t-,^ i rón’ Por E- 0011 brazal v por O. 

tasado en 110 pesetas. *

53. Un campo, en la partida deMorretón, de dos 
hanegas y nueve almudes de cabida; linda por N. 
con José Molinos, por E. con Francisco Miguel, 
por M. con brazal y por O. con Fernando Carbo- 
nell: hallándose inculto eu toda su extensión, y fué 
tasado en 115 pesetas.

54. Otro campo, en la partida de la Garnacha, 
de dos hanegas de cabida; linda por N. con Agus
tín Larráz, por E. con Francisco Zapater, y por 
M. y O. con Segundo Larrayad y Antonio Lizaga: 
se halla inculto, y fué tasado en 106 pesetas.

55. Otro campo, en la partida de Espinalgo, de 
un cahíz y ocho almudes de cabida, en cuya exten
sión hay 11 olivos y cuatro moreras; linda por N. 
con riego, por E. con Francisco Sorolla, por M. con 
Francisco González y por O 'con Antonio Baltá: 
tasado en 372 pesetas.

56. Otro campo, en la partida de la Manga, de 
un cahíz y tres almudes de cabida; linda por N. con 
riego, por E. con Francisca Larrayad, por M. con 
Antonio Lapuente y por O. con brazal: tasado en 
630 pesetas.

57. Otro campo, en la partida de Ebro viejo, de 
siete hanegas y cinco almudes de cabida; linda por 
N. con Salvador Gambod, por E. con Pascual Ga- 
yán, y por M. y O. con riego: tasado en 510 pe
setas.

58, Otro campo, en la partida de Cahadas, de 
seis hanegas y siete almudes de cabida; linda por 
N., E. y O. cou riego, y por M. con Francisca Sa- 
ganta: tasado en 562 pesetas.

59. Otro campo, en la partida del Pradillo, de 
un cahíz y un almud de cabida; linda por N. y E. 
pon 1). Pedro Sainz, por M. con acequia y por O. 
con escorredero: tasado en 515 pesetas.

60. Otro campo, en la partida del Cerezo, de 
una hanega y ocho almudes de cabida; linda por 
N. v M. con brazal, por E. con Joaquín Molinos y 
por O. con el Sr. Conde de Fuentes: tasado en 192 
pesetas.

61. Otro campo, en el monte, y partida de Val- 
ruga, de cuatro y media yuntas de cabida próxi
mamente; linda por N. y O. con Francisco Sorolla, 
por M. con Salvador Jimeno y por E. con camino: 
tasado en 510 pesetas. . .

62. Otro campo, en la partida de Valdecara, de 
dos yuntas de cabida; linda por N. y M. con monte, 
por E. con Francisco Molinos y por O. con Manuel 
Berges: tasado en 216 pesetas.

63. Otro campo, en la partida del Pradillo, de 
cabida de un cahíz y seis almudes; linda por N. con 
Pedro Sainz, y por M., E. y O. con rasa de riego: 
tasado en 340 pesetas.

64. Otro campo, en la partida del Arbolado, 
de cuatro hanegas de cabida; linda por N. con Te
resa Larrayad, por E. cou Romualdo Sáuchez, y por 
M. y O- con rasa: tasado en 280 pesetas. *

65. Un olivar, en la partida del Asurio, con U 
olivos, de cuatro hanegas de cabida; linda por N. 
con Joaquín Valenzuela, por M. con Francisco La
rrayad. por E. con Francisco Genzor y por O. con 
camino: tasado en 605 pesetas.

66 Una casa, en la calle del Pueyo: linda pol
la derecha con vía pública llamada Cuesta, por la 
izquierda con Francisco Tolóm y por la espalda con 
Antonio Aranda: tasada en 696 pesetas.
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67. Un corral derruido, en el monte y partida 
de Patillas; linda por N. con Francisco bambea, 
por E. con Francisco Larrayad, y por M. y O. con 
monte común: tasado en 69 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
de igual clase de Pina el día 30 del actual, á las 
diez de la mafiana; y se advierte que las fincas se
ñaladas con los números del 53 al 67 ambos inclu
sive, fueron tasadas en su totalidad y la venta se 
entenderá solamente por la mitad indivisa de cada 
una de ellas; que los títulos de propiedad de todas 
las fincas que se subastan se hallarán de manifiesto 
en la Escribnía del que refrenda durante las horas 
hábiles hasta el día del remate; que para tomar par
te en la subasta habrá de depositarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor dado á cada una de di
chas fincas.

Dado en Zaragoza á 1.° de Agosto de 1887.—Ar
turo banda.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

1). Arturo banda y Ortiz, Juez de primera instancia
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que por don 

Matías Grassa Val, natural de Codo, de 76 afios de 
edad, vecino de PeBafior, se ha presentado demanda 
para que se le incluya en el censo electoral á fin de 
tener el derecho de votación para Diputados á Cor
tes y provinciales, y habiendo presentado los docu
mentos justificativos de su pretensión, se ha acor
dado que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia su referida pretensión, para que en el tér
mino de 20 días, á contar desde el siguiente al en 
que tuviera lugar la inserción, puedan oponerse á la 
demanda las personas que á ello tuvieran derecho; 
bajo apercibimiento de seguir su curso los autos.

Dado en Zaragoza á 29 de Julio de 1887.—Ar
turo banda.—Por mandado de S. S., bicdo. Maria
no Broquera de Cavia.

• Ateca..

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de esta 
villa, ejerciente funciones del de instrucción por 
traslación del propietario:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Vicente Gonzá
lez Bartolomé, vecino de Cetina, en causa seguida 
contra el mismo sobre hurto, se procederá el día 10 
de los corrientes, á las diez de su mañana, á la ven
ta e*n pública licitación de un asno de la pertenencia 
del mismo, que ha sido tasado en 5 ¡icsetas.

Se advierte que no se admitirá postura que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes de la tasa
ción, y que el que quiera interesarse eh la subasta 
habrá de depositar préviamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de la tasación.

Dado en Ateca á 2 de Agosto de 1887.—P* 
Rebuelta.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de esta 
villa, ejerciente funciones del de instrucción p°r 
traslación del propietario:
Hago saber: Que para hacer pago de las respo0" 

eabilidades pecuniarias impuestas á Vicente Mateo 
Marco, vecino de Cetina, en la causa criminal 
guida contra el mismo, sobre hurto, se procederá e 
día 10 de los corrientes, á las diez y media de su 
mañana, á la venta en pública licitación de un asi*0 
de la pertenencia del mismo-,- que ha sido tasado en 
5 pesetas.

Se advierte que no se admitirá postura que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes de la tas»' 
ción, y que el que quiera interesarse en la subasta 
habrá de depositar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor tipo de 1“ 

misma.
Dado en Ateca á 2 de Agosto de 1887.—Pedro 

Rebuelta.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Calatayud.
D. José María Caballero, Abogado, Juez municip»1

de la ciudad de Calatayud:
Hago saber: Que en este Juzgado municipal M 

mi cargo penden autos de juicio verbal civil á ii>s' 
tancia de D. Antonio Guajardo y Petigarza, comer' ¡ 
ciante, vecino de Ibdes, contra Mr. León Dar11 I 
ty, domiciliado que estuvo en esta ciudad, sobre e*1' 1 
trega de pipas en pago de una partida de vino, ^1 
cuyos autos, seguidos en rebeldía contra dicho se' | 
ñor Daruty por ignorarse su domicilio, se ha dictad | 
sentencia con fecha de hoy, que su parte dispositiv 
dice así:

«Pallo*. Que debo condenar y condeno en rebeld”1 
al demandado D. León Daruty á que entrego6 
deje á disposición del demandante las once pipa6 , 
bocoyes reclamados, y al pago de las costas del j01' 
ció. Así por esta sentencia, que se hará saber 611 
persona al demandante, y al demandado Daruty por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, defin*11 
vamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo*
José María Caballero.»

Y para que tenga lugar su inserción en el 
Tin  Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento 
mandado y de lo dispuesto en el segundo párr'1 
de art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, i’ 
la presente en Calatayud á 16 de Julio de 188^ , 
José María Caballero.—D. S. O., Epifanio Ferr1110’
Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


